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ORDEN de 27 de s&pttembre de 1974 por la que se
anuncio 4· collc~rso-oposición la plaza. de ProfeJor
agregado de «Fisiologta..,animdl» en la,FacUltad de
Farmacia de la UniversidtJd de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Fisio
logía animal. en la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Granada, '

Este ..MinisteriQ; previo infotme de la Comisión Superior d~
Personal. ha resuelto. anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre. .

Los áspira:p.tes debaran _reunir los requisitos 4u,~ se exigen en
las normas aprobadas por Orden de J2 de marzo de t974 ( ..Bo
letín Oficial del Estado" de 13 de abriD,' y el concurso-oposición
se regirá por los pr~eptos legales que en las mismas se se
ñalan.

Los Profesores agregados. que se nombren podrán cO:JCUIT'X
a los conCursos. de acceso que se anuncian para la provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, begun lo
dispuesto en el ,articulo 2.", 2. del Decret0201111961:l, .de 23 de,
julio. .

Lo digo a V. l. para su -conócimiento y efe.::to').
Dios guarde a V. l. muchos años;
Madrid~ 2-7 de septiembre.de 1974.-P."D., el Director gene

ral de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de septiembre de .1974 por la que se
an~ncía a concurso-oposicfión la plaza d.e Profesor
agregado de ",EconOmía política y Hacienda púbU
ca" en' la Fac.ultad de Derecho de la Universidad de
ZaragoZa.

n~o. Sr.: Vacante la ,plaza de Profesor agregado de ..Eco
nomía política'y Hacienda pública"- anla. Facultad de Derecho
de la Up'íversidad de Zaragoza, .

Este ~inisterio, previo inforIDe de 'la Comisión Superior de
Personal. l)a resuelto 'ánunciarla a concun;ó()-oposición, en. turno
libre. '. -

Los aspirantes deberAn r:eunir los requisitos qlle .se exigen en
las normas apl'Qbadas por Orden de 12 de marzo de 1974 ( ..Bo·
letin Oficial del' Estado» de 13 de abrilJ,' y el concurso-oposición
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se se~
ñalan. '

LOs1'rofesoresagregadosque se nombren podrán concurrir
a l~s concursoS de acceso que se, anuncien para. la provisión
de las) cátedras de igual de,nominacíqn o equiparadas, segun 10
dispÚtlsto én elarticul.o4.&, R del Decreto 1242/1967, de 1 de
junio.

Lo digo a V, 1. -para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos a:fios.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.-P. D" el Director general

de Universidades e Investígación, Felipe Lucena Conde.

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

21361 ORDEN _de 30 de septiembre de 1974 por la que
se nom6ra el Tribuna,l que ha de juzgar elconcur
so-oposición· de la plaza de Profesor agregado de
..Lengua .y Literatura hebreas» qn' la Facultad de
Ftlosof-ta ::v Létras de la Universidad de Barcelona

Ilmo: Sr.: De COnformidlid con }o dispuesto en la. Ley'45/
1968, de 27 de juliot y Ord-all de 3Cf de mayo de, 1966,

Este -Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el :cpncurso-.Qposición, anunciado POr' Orden de 29 de
noviembre; de 19-73 (<<BQletín Oficial del Estado» de 4 de enero
de ,1974J, para lQ provisión en· propiedad de fa -plaza de Profesor
agregado de .Lenguay 'Literatura hebreas» en la Facultad
de Filosofía y. Lett'as de la Universidad de Barcelona, que estará
constituido en la ,siguiente forma: '

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Cantera~
Burgos.

Vocales: ;'
Don Alejandro Diez 'Macho, don Fernando Díaz Esteban, don

Juan.cVernet' Ginés y don David Gonzalo Maeso, Catedráticos
de las Universidades Complutense de Madrid, el primero; de
la de Barcelona; el segundo y el tercero, y' en situación de
jubilado, el cuarto, '

Presidente '. suplente: Excelentísimo señor don Jaime Oliver
Asín. '

Vocales §uplentes.
Don Federico Pérez Castro, dón .Emilio Carda Gámez, clon

.Joaquín VaUvé Bermejo y don~ David Romano Ventura. Cate
dráticos de las' Universidades Complutense de Madrid. el pri~
mero· y el segundo. de la de Barcelona, el tercero y el cuarto,
respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el n(¡.mero· primero de la citada Orden de 30 de
mayo de 1966.' .

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal jJro
curará que en el plazo máximo de dos meses, a partir de la
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado~,

se convoque a los opositores para la iniciación de los ejer-
cicios. '

Lo digo a· V. L ~ra su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

limo. Sr Dire.ctor general de Universidades e lnvestígación.

21362 ORDEN dé 2 de octubre de 1974 por la que se
. convoca a oposición la cátedra de "Metafísica (On

tologia y T:eodicea)>> en la Facultad de li'ilosofia y
Letras de la, Universidad de Valencia ..

nrno. Sr.: Vacante la cátedra de ..Metafísica (Ontología y
Teodicea)>> en la Facultad de Filosofia y Letras de la Univer
sidad <le Valencia, Y de acuerdo con el ínfonne emitido por la ,
Comisión Superior de Personal,

Esta Ministerio, ha resuelto an"Unciar la mencionada cátedra
al turno de oposición. Esta oposición tiene carácter excepcional,
Conforme a lo diS}:luesto en el Decroto-Iey' 5/1968, de 6 de ju
nio, y Decreto 889/1969, de 8 de mayo, por haber sido decla
rado desierto el concurso de traslado y el de acceso y no
poderse aplicar elartícJ.llo 16' de la Ley 83/1965, de 17 de
julio. al no existir ningún ,Profesor agregado de Universidad
que reúna los requisitos del artículo 14 de la: misma, desarro
Hado por la ,Orden de 2.6 de octubre de 1973 {"Boletín Oficial
del Estado» de 14 de noviembre siguiente) . •

Los aspirantes, 'que han de reunir los r~qlJisitos que se exigen
en las normas generales aprobadas por Or~en <;le' 27 de junio
ultimo· (...BoleUn Oficial del Estado» del 19 de julio), .deberán
presentar la instancia y demas documentos dentro del plazo
de, treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publi

'cación -de esta Orden en 'el",Boletin Oficial del Estado". y la,
opqsición se regirá por los preceptos que dichas-normas deter
minan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añc.s.
Madrid, 2 de octubre de 1974.-P. O.. el Director g'cneral

de Universidades e,Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr_ Director general de Universidad~s e Investígadón.

21363 ORDEN de 2 de octubre de ]974 por la que se con-
.. vaca· a Oposición la. catedra' de "Literatura Hispa~

noamericana...' en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Univenidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.; Vacante la cátedra de ~Literatura Hispanoameri
cana~ en la Facultad de Filosofía y Letras' de la Universidad
de La Laguna, y de acuerdo con el informa emitido por la
Comisión Superior de Personai,"

Este Ministerio ha resuelto anunciar iamencionada cátedra
al turno de oposición. Esta oposición tiene carácter excepcio
nal, conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 5/1968, de 6 de
¡unio,. y Decreto 889/1969, de 8 'de mayo, pqr. haber sido decla
rado desierto el concurso di.> traslado y el de acceso y. no

. pOderse aplicar el-artic-uJo 16 de la Ley 83/1965,·:de 17. de
julio, al po existir ningún Profesor agregado de. Universidad
que reúna los requisitos del articulo 14 de la misma, desarro
UadQ. por la Orden de 26 de odtubre de 1973 (..Boletín Oficial
del Estado.. <le 14 de noviembre siguiente). ,

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exigen
~ en lasnonnas generales aprobadas por Orden de 27 de iun;io

último (..Boletín Oficial pel 'Estado» del 19 de lulio) .. 'deberan
presel1tar la instancia y demás documentos dentro del plaz:o
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publI
cación' d-e esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado". y la
oposición· se regirá por los 'preceptos que dichas normas deter-
minan. '

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y. L muchos años.
Madrid" 2,de octubre de 1974.-P. D., el Director general de

Universidad-es e Inves,tigación, Felipe Lucena Conde,

Ilmo. Sr. Director generar de Universidades e Investigación.

21364 ORDEN de 2 de octubre de 1974 por la que se
convoca a 'oposición la cátedra de "Patologia y
Clínica Jnédicas» '(2." cátedra) en la Facultad de
Medicina (Cádiz) de la Universidad de' Sevilla.

TImo. Sr.: Vacante la cátedra de ..Patología y Clínica médi
cas.. (2.... cátedra) en la: Facultad de Medicina (CácJiz) de la
Unive-rsida,¡j de Sevilla, y de acuerdo con el informe emitido
por la Comisión Superior de Personal,


